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tar en la licencia la referencia de estar en trámite de reso
lución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.º La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de ia misma.

10 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de noviembre de 1977—P. D., el Subsecretario de 

Comercie, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27905 ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza ia firma «Aplicaciones de Metales Sinte
tizados S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polvo de 
hierro y de cobre, y la exportación de partes y 
piezas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aplicaciones de Metales Sin
tetizados, S. A», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polvo de hierro y 
de cobre, y la exportación de partes y piezas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Aplicaciones de Metales Sinteti
zados, S. A.», con domiclio en Tort, 19, Barcelona, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de polvo 
de hierro (P. A. 73.05.Al y polvo de cobre (P. A- 74.06), y la 
exportación de piezas sueltas para máquinas de escribir (Par
tida arancelaria 84.55.B), partes y piezas sueltas para vehículos 
automóviles (P. A. 87.06) y partes y piezas sueltas para moto
cicletas (P. A. 87.12).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de polvo de hierro y polvo de 

cobre contenidos en los productos que se exportan se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de 104 kilogra
mos de las citadas mercancías. De esta cantidad se conside
rarán pérdidas el 3,85 por 100, en concepto exclusivo de mer
mas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaje en peso de las primeras materias realmente conte
nidas, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales o en los casos en que la moneda de pago de la 
exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General de 
Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se harán en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la Admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6 o Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cipco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 31 de 
diciembre de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a 
la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Marid, 2 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

27906 ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Hemalosa Industrial, S. A.», 
por Orden de 30 de noviembre de 1972, en el sen
tido de incluir en él las importaciones de tejidos 
de fibras sintéticas continuas, entretelas no tejidas 
y látex sintético.

Ilmo. Sr.: La firma «Hemalosa Industrial Textil, S. A », be- 
naficiaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 30 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre), para la importación de fibras pro- 
pilénica, poliamida y fibrana hilados de poliamida y polipropi- 
lénico floca de lana y tejidos de yute y de fibras sintéticas dis
continuas, y la exportación de alfombras y moquetas, solicita 
se incluyan en dicho régimen las importaciones de tejido de 
fibras sintéticas continuas, en crudo, entretelas no tejidas y 
látex sintético.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Hemalosa Industrial Textil, S. A.», con domi
cilio en calle Aragón, 284, Barcelona, por Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de diciembre), en el sentido de que se incluyan en él las im
portaciones de tejido de fibras sintéticas continuas, en crudo, 
para su utilización como tejido base soporte (P. A. 51.04.A. 11, 
entretela no tejida a emplear como soporte base (P. A. 59.03.B) 
y látex sintético (dispersión acuosa al 50 por 100 a base de co- 
polímero de ácido acrílico - estireno butadieno (P. A. 40.02.A.2).

2. ° A efectos contables, respecto a la presente ampliación,
se establece lo siguiente: 

Por cada 100 kilogramos de los mencionados tejidos y en
tretelas contenidos en el soporte-base a las alfombras y mo
quetas exportados se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, 105 kilogramos con 260 gramos de la respec
tiva materia, con los mismos composición, características y 
gramajes.



Por cada 100 kilogramos ds látex sintético contenidos en las 
alfombras y moquetas exportadas se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 200 kilogramos de dicha 
mercancía, de la misma composición y contenido en extracto 
seco.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario aigun’o, el 5 ppr 100 de los te
jidos y entretelas y el 50 por 100 de látex importados.

No existen subproductos.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta

ción de exportación y por cada expedición los pesos netos 
unitarios de las primeras materias contenidas en cada tipo de 
alfombra o moqueta a exportar, asi como las características, 
composición y gramaje del soporte base (tejido de fibras sin
téticas continuas y entretela no tejida) y la composición y 
contenido en extracto seco del látex sintético, para que la 
Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, ex
pida la correspondiente certificación.

3.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 11 
tíe mayo de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de 
reposición derivados de la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 30 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de diciembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Busf.elo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27907 ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza o la firma «Monacril, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de acetona cianhidrina y metanol y la 
exportación de metacrilato de metilo monómero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Monacril, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de aoetona cianhidrina y metanol y la exportación 
de metacrilato de metilo monómero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma .«Monacril, S. A », con domicilio 
en avenida Calvo Sotelo, 27, Madrid, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento acctivo para la importación de acetona 
cianhidrina-2 metil-2-oxi-propano-nitrilo (P. A. 29.27.A) y meta
nol (P. A. 29.04.A-1), y la exportación de metacrilato de metilo 
monómero (P. A. 29.14.B-l-a).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de productos que se exporten se 

podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesada de 
97,5 kilogramos de acetona cianhidrina. Se consideran pérdidas 
el 12 por 100 en conoepto de mermas y el 43,105 por 100 en 
concepto de subproductos, adeudables por la partida arancela
ria 31.02.E.

Por cada 100 kilogramos de productos que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 35,1 
kilogramos de metanol. Se consideran pérdidas el 8 por 100 
en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada productos exportado el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

3 ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos. 6erán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
lodos aquello? con los que España mantiene relacione' comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos cop los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en loe casos en que la moneda

de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otras dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el tiluie.r se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorogó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° lías mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En ei sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo pare solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exl>ortaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ® Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 

solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 30 de noviembre de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios corespondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La presente autorización caducará de modo automático 
si en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor des-envolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27908 ORDEN de 2 de noviembre de 1977 por la que se 
concede a «Marítima de Axpe, S. A.» de Bilbao, 
autorización global para la importación temporal de 
materiales para la construcción de tres buques re
molcadores con destino a Argentina.

Ilmo. Sr.: «Marítima de Axpe, S. A.», de Bilbao, solicita 
de este Ministerio la concesión de una autorización global para 
importación temporal de materiales para la construcción en sus 
astilleros de tres buques remolcadores con destino a Argen
tina.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la econo
mía nacional:

Considerando que se han cumplido todos los trámites y 
requisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar


